
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A DETECCIÓN DE 
SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES

Al hablar de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, se hace referencia a cualquier situación en la

que se transgredan y/o incumplan estos derechos, establecidos en la Convención Internacional de los Derechos

del Niño, ya sea privando, perturbando o amenazando.

Es una situación en la cual las personas quedan expuestas al peligro o daño, ya sea por factores personales,

familiares o sociales.

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS.

En primer lugar, todos somos responsables de observar y estar atentos a las situaciones de riesgo. Si somos

testigos de alguna situación que puede dañar a un niño, niña o adolescente, no la podemos dejar pasar, ya que hay

muchas posibilidades de que ese niño(a) pueda estar sufriendo y siendo dañado.

En ese contexto, entenderemos por detección precoz o alerta temprana de vulneración de derechos: “[...] aquel 

ejercicio de responsabilidad individual, grupal o de la ciudadanía, de conocer situaciones de riesgo o vulneración

de derechos de niños y niñas que ocurren tanto en su entorno inmediato como en sus contextos más exógenos, 

informando y/o actuando de manera oportuna, para generar la ausencia o la minimización de estos, así como de

articularse y organizarse para el favorecimiento de factores protectores, tanto en los niños, niñas, jóvenes como en

la población adulta”. (Fundación León Bloy; 2008). En este marco, es importante relevar el rol fundamental que

poseen las(os) educadoras(es) de colegio en la protección de derechos de los niños y niñas, ya que son quienes

mantienen un trato directo con ellos(as) en lo cotidiano. Estos han tenido la oportunidad de conocerlos a lo largo de

su estadía en nuestro Colegio en los planos cognitivo, motor, afectivo y relacional. Este conjunto de particularidades

los convierte en adultos claves para detectar o sospechar situaciones de vulneración o riesgo y acogerse

oportunamente.

El tema de la prevención tiene relación con los principios inspiradores de la educación, expresados en el currículum

nacional, principalmente en los objetivos de aprendizaje transversales, donde a través de conocimientos,

habilidades, actitudes, valores y comportamientos se espera que los y las estudiantes se desarrollen en el plano

personal, intelectual, moral y social, en todos los niveles educacionales. Especialmente relevantes para este tema son

todos aquellos objetivos que se refieren al Ámbito: Crecimiento y autoafirmación personal, ya que promueven en los

y las estudiantes un desarrollo físico personal en un contexto de respeto y valoración por la vida y el cuerpo humano,

el desarrollo de hábitos de higiene, el cumplimiento de normas de seguridad, la promoción de una adecuada

autoestima, confianza en sí mismo y un sentido positivo ante la vida, entre otros.



El colegio en reuniones de apoderados y/o escuelas para padres, deberá informar acerca de los efectos de la

violencia o vulneración hacia los niños, niñas y adolescentes y entregar información a los padres para apoyarlos en

la crianza de sus hijos.

1) Resguardo del interés superior del niño o niña, lo que implica una consideración primordial al bienestar del

niño(a) ante toda decisión que le pueda afectar, considerando orientar siempre dicha decisión a la satisfacción de sus

derechos.

2) Generación de estrategias que tengan el foco en la protección de los niños y niñas, desde una mirada

psicosocioeducativa, centrada en las familias y en los equipos de aula, que asegure la asistencia del niño o niña y, por

ende, se aminoren las condiciones del posible riesgo social detectado.

3) Promoción de una sana convivencia entre los miembros de la comunidad. Lo anterior es sustentable dentro

de un contexto de relaciones y prácticas de confianza, respeto e inclusión.

4) Alianza con las familias: Nuestro colegio considera que uno de los actores relevantes en la protección del niño

o niña es su familia, la cual junto al apoyo que le pueden brindar nuestros educadores y nuestras educadoras, podrían

fortalecer los recursos y herramientas con los que cuentan y apoyar el desarrollo de otras, desde una mirada

colaboradora, empática y con respeto a la diversidad sociocultural.

5) Promoción de un actuar coordinado y colaborativo tanto a nivel interno con los distintos estamentos de

nuestro colegio como con los diversos organismos locales al servicio de la comunidad, tales como La Oficina de

Protección de Derechos (OPD), consultorios, municipalidades, instituciones judiciales, etc., promoviendo un trabajo en

red que permita dirigirnos a una sinergia entre los distintos equipos al servicio de un desarrollo infantil integral.

6) Uso y tratamiento reservado de la información de los niños(as) involucrados(as) en sospechas de

vulneración de derechos.

7) Resguardo al proceso de seguimiento: se realiza un acompañamiento del caso, lo cual permite tomar

decisiones que apunten al bienestar del niño(a).

8) Las estrategias de prevención con los alumnos y alumnas se abordan en el plan de orientación de primer año

básico a octavo año medio y en prebásica en el ámbito de desarrollo personal y social.

Estas estrategias de prevención se aplicarán en todos los protocolos que se regulan en el presente reglamento.

PROCEDIMIENTO ANTE CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS.



1.- La Educadora o Profesora del estudiante comunicará a algún miembro del equipo directivo y/o al Encargado de

Convivencia la posible situación de vulneración observada y se activará el protocolo por parte del encargado de 

convivencia escolar.

2.- Se deja registro de la posible situación de vulneración en el acta correspondiente.

3.- De acuerdo a la edad del estudiante, de su desarrollo emocional y sus características personales, se le

entrevistará dejando su relato por escrito en Acta de entrevista. Si el estudiante pertenece a Educación Parvularia,

será la Educadora quien haga la declaración de la situación de vulneración observada.

4.- Si existen testigos o terceros involucrados se tomará acta de entrevista a estos y de corresponder se citará a su

apoderado para informar y aplicar remediales del caso y medidas de apoyo de ser necesario.

5.- El establecimiento brindará al estudiante apoyo pedagógico y contención emocional por parte de todos los

adultos a su cargo; educadora, profesores, orientadora, psicóloga o Equipo PIE si corresponde.

6.- Se resguardará la intimidad e integridad del estudiante, sin exponer su experiencia al resto de la comunidad 

educativa.

7.- Se solicitará al apoderado que se acerque al establecimiento lo antes posible para que tome conocimiento del

tipo de vulneración que se ha observado, dejando registro de toda la información recopilada en el acta de entrevista

y su firma. El apoderado deberá dejar registrado un correo electrónico personal o de un tercero (recados), para 

efecto de mantener una comunicación oportuna, sin perjuicio que debe concurrir al establecimiento cuando sea 

citado.

8.- Se toman acuerdos para mejorar la situación dando un plazo acorde a la necesidad de mejora requerida. Se

registrará la firma del apoderado frente a los compromisos establecidos (*).

9.- Se llevará un registro del seguimiento del cumplimiento o no de los acuerdos en acta correspondiente (*).

10.- Cumpliéndose los plazos acordados se evaluará la situación del estudiante. Si no se han observado mejoras o

no se han cumplido los acuerdos, se denunciarán los hechos a la entidad respectiva: Oficina de Protección de

Derechos (OPD) o Tribunales de Familia (*).

11.- Quien debe realizar la denuncia a la autoridad pertinente es al Director(a) del colegio o Encargado de

convivencia, mediante correo electrónico detallando la situación de vulneración.

12.- Plazos (*): 10 días hábiles para la investigación, resolución y pronunciamiento, salvo que por la gravedad y 

certeza de la vulneración corresponda una denuncia inmediata a la autoridad pertinente (24 horas desde que se

tomó conocimiento).



13.- SEGUIMIENTO DEL CASO. Una vez derivado al órgano externo pertinente:
● Se realizará seguimiento del caso por parte del Profesor Jefe y/o encargado de convivencia para efecto de

implementar acciones que permitan apoyar la situación del alumno (a) desde el ámbito pedagógico y

psicosocial que el colegio puede proporcionar en atención a la vulneración específica que es objeto el

alumno(a), se registrará en acta de entrevista con el apoderado o tercero responsable del alumno.

● De manera mensual se coordinará una reunión con el apoderado, para informar del proceso enseñanza

aprendizaje del alumno, de las acciones realizadas en este ámbito, y solicitar información, para tomar las

medidas pertinentes con el fin de prestar apoyo al alumno de acuerdo a las etapas de resguardo y recuperación

de los derechos vulnerados.

● Se coordinarán acciones con el equipo docente con el fin de supervisar y contener situaciones que digan relación

con el proceso que está viviendo el alumno.

(*) solo aplica para vulneraciones leves, negligencias leves y maltrato prenatal leve.

TIPOLOGIA:
1.- VULNERACIONES LEVES: presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en señales de alerta a

considerar, pero que no provocan un daño evidente en niños, niñas y adolescentes en lo que al ejercicio de sus 

derechos se refiere. Corresponden a situaciones de interacción conflictiva con el Colegio (conflictos entre pares,

docentes o directivos), inasistencias moderadas a clases, maltrato psicológico y físico leve (propensión a castigos

físicos inadecuados, sin implicar un riesgo evidente en el niño, niña o adolescente), alumno que presenta conductas

autodestructivas o se autoinfringe heridas o golpes, exposición del menor a material audiovisual de carácter violento

o sexual, negligencias leves por desorganización de los padres y en general todo tipo de vulneraciones leves.

2.- NEGLIGENCIA, se considera cuando las necesidades físicas básicas del niño no son atendidas temporal o 

permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el niño (alimentación, vestimenta, higiene,

protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y/o cuidados médicos).

SON CONSTITUTIVAS DE VULNERACIONES QUE DEBEN SER CANALIZADAS INMEDIATAMENTE ANTE 
LAS AUTORIDADES PERTINENTES:

3.- VULNERACIONES DE MEDIANA COMPLEJIDAD: Recibida la denuncia o constatada, la dirección derivará
los antecedentes a la OPD.

Presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en evidentes señales de alerta de cronificación de

vulneraciones de derechos ya presentes, que provocan daño y/o amenazan los derechos de niños, niñas y

adolescentes. Corresponden a testigos y víctimas de violencia intrafamiliar (violencia física y psicológica no

constitutiva de delito, situaciones prolongadas de inasistencias de los niños/as a clases, explotación laboral infantil,

negligencias parentales que implican un perjuicio en el desarrollo de niños, niñas y adolescentes, asociados a otros



factores de mediana complejidad o de higiene personal (sarna, pediculosis, u otro tipo de infecciones contagiosas que

el apoderado no trata), trastornos alimentarios no tratados por el apoderado; en general, todo tipo de vulneración

que implique un daño en el niño, niña o adolescente sin llegar a constituirse en una situación grave o que implique

un mayor riesgo.

4.-  VULNERACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD: Recibida la denuncia o constatada, la dirección derivará los
antecedentes a Tribunales de Familia y/o Fiscalía.

Presencia de situaciones y/o conductas que vulneran gravemente los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Corresponden a vulneraciones en la esfera de la deserción escolar, situaciones de consumo problemático de alcohol

y drogas de los niños, niñas y adolescentes y/o los padres o cuidadores, antecedentes delictivos, microtráfico,

socialización callejera asociada a algunos de los factores anteriormente señalados, abandono total o parcial,

cualquier otra situación que vulnere gravemente los derechos del alumno y que no esté regulado en alguno de los

protocolos del presente reglamento.

5.- VULNERACIÓN POR MALTRATO PRENATAL: Negligencia de la madre adolescente, que influyen negativa y

patológicamente en el embarazo, parto y repercuten en el feto; tales como: rechazo del embarazo, falta de control y

seguimiento del embarazo, negligencia personal en la alimentación e higiene, medicación excesiva, consumo de

alcohol, drogas y tabaco, exposición a radiaciones y otras.

REDES DE APOYO. Teléfonos importantes para acudir, si necesitas información relacionada con menores:

▪ CARABINEROS DE CHILE 149 / 133

▪ POLICÍA DE INVESTIGACIONES 134

▪ INTEGRA 800 200818

▪ JUNJI 6545000

▪ SENAME INFANCIA 800730800

Si se necesita información de otra institución puedes llamar a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) de la 

comuna, la cual mantiene un catastro actualizado de las organizaciones e instituciones de la comuna.



PROCEDIMIENTO FRENTE A CASO DE ESTUDIANTE AUSENTE.

El derecho a asistir al establecimiento educacional es aquel sobre el cual descansa la gran mayoría de

los demás derechos y deberes de los cuales son titulares los alumnos del Colegio. En este sentido, se

entiende que la ausencia injustificada y excesiva de un alumno es un indicio de una posible vulneración

de derechos.

Para estos efectos, se entenderá que el estudiante se encuentra ausente cuando no asiste al

establecimiento educacional en la modalidad y horario pertinente por más de dos días, sin justificación

alguna.

1. Si el estudiante se ausenta injustificadamente por más de 20 días hábiles, se tomará

contacto inmediatamente con su apoderado responsable a fin de tomar conocimiento de la

situación. Con todo, se sugiere a los apoderados informar oportunamente cualquier inasistencia

del alumno, en especial, cuando esta se vaya a prolongar en el tiempo.

2. Si no se obtiene respuesta a esta comunicación dentro del plazo de 10 días hábiles se

deberá tomar contacto con el apoderado por correo electrónico y carta certificada dirigida al

domicilio registro, a fin de que remita los antecedentes que justifiquen la inasistencia.

3. Si no se obtiene respuesta a este nuevo requerimiento, el establecimiento educacional realizará

al menos una visita domiciliaria al lugar registrado como tal por el apoderado, a fin de constatar

in situ la situación que justificaría la inasistencia.

4. En caso de obtener respuesta a las comunicaciones antes indicadas, el apoderado deberá

exhibir e indicar los antecedentes que justifican la inasistencia y, ante la ausencia de ellos, la

inasistencia se tendrá como no justificada para todos los efectos, lo cual se considerará como

causal suficiente para la aplicación del protocolo frente a presuntas situaciones de vulneración

de derechos.

5. Si estas gestiones no conducen a ningún resultado, es decir, no se obtiene respuesta alguna,

ni tampoco es fructífera la visita domiciliaria, el establecimiento educacional levantará un

informe fundado, en que consten las diversas actuaciones realizadas, indicando el nombre del

estudiante, las gestiones realizadas, los medios de contacto intentados, así como con la fecha

y hora de la visita domiciliaria. Con el mérito de estos antecedentes, el establecimiento
podrá proceder a dar de baja al estudiante de los registros. Este informe deberá ser

ratificado por la Dirección del Colegio.
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